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Contrato de Prestación de Serv¡c¡os Personates e lndependientes, gue ceLebran por
una parte, et Sistema para e[ Desarrotto lntegral de la Família del Mun¡cipio de
Zapopan, Estado de Jalisco, representado en este acto por su Directora General, la C.
Maestra Karla Guitlermina Segura Juárez, a quien en lo sucesivo se le denominará'EL
ORGANISMO'y por ta otra [a C. Adriana Alelandrlna Bonales Elizarraraz, a la que en lo
suces¡vo se le denominará'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'; suietándose ambas partes a
las siguientes declaraciones y cláusulas;

DECLARACIONES:

l.- Dectara 'EL ORGANISMO' que:

l.- Es un Organismo Públ¡co Descentratizado de la Administración Púbtica Munícipal,
deb¡damente constltuido según Decreto 12,03ó doce mil tre¡nta y seís, pubLicado en e[
Periódico Of¡c¡al "Et Estado de Jalisco" de fecha 13 trece de A.bril del año 1985 un m¡l
novecientos ochenta y cinco, con personatidad ;uridica y patrimon¡o propio, gue tiene
entre otros objetivos el de proporc¡onar servicios integraLes de as¡stencia sociaL a La

población del Mun¡ciplo de Zapopan, Jalisco, de conformidad a las normas establec¡das
a niveL Nacionat y Estatat.

lll.- A efecto de prestar un mejor y ef¡c¡ente servic¡o a [a pobtación vulnerabLe, requiere
de los serv¡c¡os personates de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

lV.- Su Directora General, Maestra Karta Guitlermina Segura Juárez, cuenta con [a

personat¡dad JurÍd¡ca y las facultades necesarias para obtigarse y contratar en [os térm¡nos
del presente acuerdo de voluntades; tal y como se desprende deL nombramiento
otorgado a su favor, mismo gue fue expedido e[ día ll once de Octubre det año 2021 dos
mil veintiuno, por la C. M¡chetle Greicha Frangie, en su calidad de Pres¡denta del
Patronato de'EL ORGANISMO', to anterior en cumpl¡miento a los acuerdos aprobados
por el Patronato de'EL ORGANISMO', conforme a [o d¡spuesto en la fracción Vlll det
artícuto 9" del Decreto l2O3ó doce mit tre¡nta y seis; y que dichas facultades no Le han sido
revocadas o restringidas de forma atguna.

ll.- Declara 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' que: 
t t
r-

a). - Ser de naclonalldad mayor de edad, ta cual se ident¡fica con [a credenciat
para votar con fotografÍa exped¡da por e[ lnstituto Nacional Electorat con número de
identificació , con Clave Única de Registro de Población

b) Tlene capacidad iurÍdica para contratar y obligarse en tos términos del presente
¡nstrumento, contando con Reglstro Federal de Contribuyente 
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ll.-Su domicilio convenclonal para todo lo retac¡onado con La ¡nterpretación y
cumplimiento det presente acuerdo de voluntades, se ubica en la finca marcada con el
número ll51 un milclento clncuenta y uno de [a Aven¡da Laureles esqu¡na Lázaro Cárdenas,
colonia Unldad FOVISSSTE en eI Municipio de Zapopan, Estado de ]atisco.
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c). - Cuenta con la capac¡dad, tos conocimientos profes¡onales, técnicos y [a experiencia
necesaria para reaLizar los servicios objeto de este contrato.

d) Su domicit¡o flscal para todo lo retac¡onado con La ¡nterpretación y cumptimiento del
presente contrato, se ubica en

e)- Que de conformidad a lo estipulado en la fracción V det articuto 94 de ta Ley del
lmpuesto Sobre la Renta, hace del conocimiento de 'EL ORGANISMO' que opta por pagar
el impuesto sobre la renta en los términos det Capítuto lde dlcha Ley. En razón de lo
anterior, eL pago deL citado impuesto que le corresponde como persona física, se efectuará
en los términos señalados en la Legistación antes invocada.

lll.- Dectaran 'Las Partes' gue

l.- Et presente contrato se celebra sin vicios en el consentimiento de las partes, s¡endo

tíc¡to su obieto, sin embargo, en e[ supuesto de que se actuatice atgún vicio en el

consentimiento o ta illc¡tud en el objeto, las partes se suietarán a lo estabtecido en los

artícutos 1759, \760,1761y 17ó5 deL Código Civil para et Estado de Jalisco.

ll.- De conformidad con las anteriores dectaraciones, tas partes reconocen su

personatidad luríd¡ca y la capacidad legal que ostentan, así mismo conocen el alcance y

contenldo de este contrato y están de acuerdo en someterse a las siguientes;

CLÁUSULAS

Prlmera. - Obieto. De conformidad con el artÍculo 2254 det CÓdigo Civil det Estado de
JaLisco'EL ORGANISMO' encomienda a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO", los servicios
personates independlentes consistentes en atención médica a niñas, n¡ños y
adolescentes; directamente y baio ta supervislón de 'LA DELEGACION INSTITUCIONAL

DE LA PROCURADURIA DE PROTECCION A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES,, asimismo
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obtiga a prestar sus servicios en e[ ¡nmueble ubicado
en Avenida LaureLes 72, Colonia Unidad Fovissste, Zapopan, Jalisco.

Segunda. - Obligaciones de 'EL PRESTADoR DEL SERVICIO'. Para el cumptimiento det
presente contrato, de manera enunc¡ativa más no Limitativa 'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO" se obllga con 'EL oRGANISMO' a:

a) Prestar sus sew¡clos personates independientes y a los gue se obt¡ga de acuerdo a [a
ctáusula PRIMERA det presente apartado de crÁusufas.

b) Realizar con efic¡encia y oportunidad Las actividades personates gue te encomiende "EL

ORGANISMO'por conducto de ta persona que para tal efecto designe éste útt¡mo.

c) Presentar gulncenalmente a 'EL ORGA.NISMO', Los ¡nformes de las actividades que
realice durante la vigencia de este contrato, asÍ como proporcionar cualguier otro dato o
documento relativo a sus servicios, que se le requieran. | /V
d) Será directamente responsable de los daños y/o periu¡cios que cause\ a 'EL

ORGANISMO'y/o a terceros por su negligencia, ¡mpericia o dolo en la prestaciÓn de los

sewicios gue se obliga a real¡zar
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e) Las demás necesarias para el adecuado cumpl¡miento det objeto establecldo en el
presente contrato.

Tercera. - Responsabltldad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. A.mbas partes acuerdan
expresamente gue 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será el único responsabte de [a

elecuc¡ón de tos servicios cuando por algún motivo, causa, razón o circunstancia, no se

ajuste a to convenido en este contrato y,/o a los acuerdos de 'EL ORGANISMO'.

Cuarta. - Confldenc¡at¡dad. 'EL PRESIADOR DEL SERVICIO' se obl¡ga a preservar y
guardar la confidencialidad de La información, datos o documentos a gue tenga acceso
derivados de la prestación objeto det presente contrato, por ser propiedad excLusiva de
'EL ORGANISMO', por lo que no podrá usarlos, revelarlos y/o hacertos accesibtes a
cualgu¡er tercero por med¡o ¡mpreso, etectrónico, conferencias, pubticídad o cualqu¡er
otra forma o medio, ya sea en parte o en su coniunto. La obtigación de confidencialídad
será durante ta vigencia del contrato y subsistirá aún después de haber concluido ta

prestac¡ón de sus servicios.

En caso de que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta disposíción, 'EL

ORGANISMO'se reserva et derecho de rescind¡r e[ presente contrato y aplicar [a pena

conespond¡ente, con independencia de tas demás acciones gue pueda ejercer en su

contra.

Qulnta. - Supervislón. -'EL ORGANISMO', a través de los representantes que para tal
efecto des¡gne, tendrá en todo tiempo el derecho de supervisar el estricto cumptim¡ento
de este contrato, por lo que podrá revisar e ¡nspeccionar tas actividades que desempeñe
.EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Sexta. - lmporte y forma de pago de los servic¡os.'EL ORGANISMO' pagará a'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO', como ¡mporte por Los servicios realizados, la cantidad de
513,23ó.82 (Trece Mil Dosc¡entos Trelnta y Seis Pesos 82,/lOO Moneda Nacionat)
mensuales, cantidad que será div¡dida y pagada por qu¡ncenas vencidas; asim¡smo,
procederá a la retención del impuesto sobre la renta (lSR), en los términos señatados en [a
Dectaración e).- del Apartado ll de Declaraciones; por lo gue respecta a'EL PRESTADOR
DEL SERVICIO' dichos pagos se realizarán contra la prestación det servicio objeto del
presente contrato.

Sépt¡ma. - Relac¡ón contractual. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no será considerado
en n¡ngún caso como trabajador de 'EL ORGANISMO', para los efectos de Las

d¡sposic¡ones laborates y de seguridad social vigentes; no adguiriendo n¡ reconociendo
'EL ORGANISMO' alguna otra obtigación gue no sea la derivad deI presente contrato

Queda expresamente conven¡do gue'EL PRESTADOR DEL S VICIO' utitice ayudantes
o personal aux¡t¡ar en el eiercic¡o de sus actividades, atendi ndo eL trabajo gue se te

encomienda, dicho personal dependerá exctusivamente de é1, s¡n que se estabtezca
ningún víncuto entre'EL ORGANISMO" y e[ referido personat, estando a cargo de'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO'todas las responsab¡[¡dades proven¡entes de la utitización de
los servícios del personal que le auxilie y gue no sea puesto a su disposic¡ón por 'EL

ORGANISMO', aun cuando dichos servic¡os se presten en las ¡nstatac¡ones de 'EL
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octava. - Plazo de eiecución (v¡genc¡a). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obtiga a

iniciar ta prestación de sus servic¡os, a partír det día 0l primero y hasta ef 28 veintiocho
de febrero det año 2023 dos mil veíntitrés, de conformidad con lo establecido en e[

presente contrato; en et entendido de que este contrato no podrá prorrogarse por el

s¡mpte transcurso del tiempo, por [o que será necesarío celebrar por escrito uno nuevo
que reúna todas y cada una de las format¡dades esenciales para su vatidez.

Novena. - Modificac¡ones. El presente contrato podrá ser modif¡cado o ad¡cionado de

común acuerdo, de conformidad con los térm¡nos estabtec¡dos en ta legistación aplicable
y, sólo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas por las partes.

Déclma. - Termlnac¡ón ant¡cipada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por terminado

anticipadamente el presente contrato cuando asÍconvenga a las necesldades propias de
'EL ORGANISMO', sin necesidad de iustificar esta determinación, sin ninguna

responsabilidad para ét y sin que medie resotución o interpetaciÓn iudiciat, previa

notiflcac¡ón por escrlto a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', dentro de un término no mayor

de 15 guince días naturales a la fecha gue se determine para tal term¡nación.

De iguat forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por terminado
anticlpadamente el presente contrato, cuando asÍ convenga a sus neces¡dades propias;

previa not¡ficac¡ón por escrito a'EL ORGANISMO', mediante la cual iustifique [a razón y

dentro de un término no mayor de 15 guince días naturales a la fecha que se determine
para tal terminación; m¡sma gue deberá ser aceptada previamente por 'EL oRGANISMO"
y para e[ caso de ser procedente dicha terminac¡Ón, las partes realizarán los ajustes que

correspondan, a f¡n de gue eL 'EL oRGANISMO'pague a 'EL PRESTA,DOR DEL SERVICIO',

aguetlos servicios efectivamente prestados siempre gue éstos sean razonabtes, estén

debidamente comprobados y se retac¡onen directamente con el obieto del contrato.

Déclma Prlmera. -'EL ORGANISMO' en cualguíer tiempo podrá suspender

temporatmente todo o en parte los servícios contratados por causas lust¡ficadas, sin que

elto imptigue su terminación deflnitiva. El presente contrato podrá cont¡nuar produc¡endo

sus efectos legales una vez gue hayan desaparecido tas causas que motivaron dicha
suspensión.

Déclma Segunda. - Rescis¡ón. 'EL ORGANISMO'podrá rescind¡r eL presente contrato,
sin responsabitldad para é[, en los siguientes casos que de manera enunciativa más no
limitativa se señatan:
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a) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" incumpte con cuatguiera de tos términos y
condiciones estabtec¡dos en el presente contrato.

b) Sl 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no realiza los serv¡cios en las fechas conven¡das y
conforme al programa de trabaio estipulado.

c) SI 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende iniustif¡cadamente Los serv¡cios cuando Las

dlversas disposiclones aplicables así lo señaten. 
V

Déclma Tercera. - Caso fortulto y fuerza mayor. Ambas partes estarán exentas de üpda

responsab¡tidad c¡vil, en caso de retraso, mora e incumplimiento totat o parcial del
presente contrato, debido a causas de fueza mayor o caso fortu¡to, entendléndose por
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esto a todo acontecimiento presente o futuro, ya sea fenómeno de [a naturaLeza o no,

gue esté fuera del dom¡nio de la voluntad, que no pueda preverse y gue aun previéndolo

no se pueda evitar. Pero a ta parte a la gue se [e presente cualquiera de las causas arr¡ba

c¡tadas, en cuanto le sea posible debe not¡flcar por escrito a [a otra, o al térm¡no de dicha

causa en forma fehacíente. En tales casos, deberán revisar de común acuerdo el avance

de los trabajos para establecer las bases deI conven¡o de term¡nac¡ón anticipada.

Décima Cuarta. - Legislación apt¡cabte. - Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO', convienen expresamente gue por tratarse de un contrato
de prestación de servicios personates ¡ndependientes; someterse a las disposic¡ones a
gue se refiere el Titulo Décimo del Libro Quinto y demás relativos del CÓdlgo Civit vigente
en el Estado de Jal¡sco, por no ser aplicables las teyes en mater¡a laboral.

Déclma Quinta. - Competencia y jurisd¡cción. Para todo [o relativo a [a interpretaciÓn
y/o cumptimiento del presente contrato, ambas partes conv¡enen someterse a las Leyes
y Jurisdicción de los Trlbunales del Pr¡mer Partido Judiciatdet Estado de Jalisco, por [o gue

renuncian a cualguier otro fuero gue por razón de sus domicitios presentes o futuros les

Itegara a corresponder.

Previa lectura y con pleno conocim¡ento del alcance tegat del conten¡do del presente

contrato, las partes [o suscr¡ben, como original, el día 0] pr¡mero de febrero del año 2023

dos m¡l veintitrés, en eI Mun¡cipio de Zapopan, Estado de Jatisco.

PoT .EL ORGANISMO, PoT 
.EL PRESTADOR DEL SE to"

Mtra. Kar u Juárez C. Adriana Atejandrina Bonales
ElizarrarazDirecto
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.
1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






